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I
Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión Bicameral Permanente de Trámite 
Legislativo -Ley 26.122- ha considerado el mensaje del 
jefe de Gabinete de Ministros 742, de fecha 19 de octu-
bre de 2010, por medio del cual se comunica el dictado 
del decreto delegado (DD) 1.410/10, y se lo remite para 
consideración y dictamen de esta comisión.

Por los fundamentos que se expondrán oportuna-
mente se aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

1. Tomar conocimiento del decreto 1.410 de fecha 
30 de septiembre de 2010.

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

De acuerdo con las disposiciones pertinentes, este 
dictamen pasa directamente al orden del día.

Sala de la comisión, 2 de noviembre de 2010.

Luis  P. Naidenoff. – Rubén O. Lanceta. – 
Enrique L. Thomas. – Juan P. Tunessi. 
– Liliana T. Negre de Alonso. – Adolfo 
Rodríguez Saá.

II
Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión Bicameral Permanente de Trámite 
Legislativo -Ley 26.122- prevista en los artículos 99, 
inciso 3; y 100, incisos 12 y 13 de la Constitución Na-
cional ha considerado el expediente referido al decreto 
del Poder Ejecutivo 1.410 de fecha 30 de septiembre 
de 2010, mediante el cual se aprueba el Modelo de 
Convenio de Donación del Fondo de Desarrollo Insti-
tucional para la ejecución del “Proyecto de Mejora de 
las Comunicaciones a los Interesados. Transparencia y 
Responsabilidad del Ministerio de Economía y Finan-
zas Públicas” a suscribirse entre la República Argentina 
y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento 
(BIRF) por un monto de dólares estadounidenses tres-
cientos mil (u$s 300.000), conforme a los anexos I, II y 
III que forman parte integrante del presente decreto.

En virtud de los fundamentos que se exponen en el 
informe adjunto y por los que oportunamente ampliará 
el miembro informante, se aconseja la aprobación del 
siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

1. Declarar la validez del decreto 1.410 de fecha 30 
de septiembre de 2010.

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

De acuerdo con las disposiciones pertinentes, este 
dictamen pasa directamente al orden del día.

Sala de la comisión, 2 de noviembre de 2010.
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Diana B. Conti. – Luis F. J. Cigogna. – 
Jorge A. Landau. – Agustín A. Rossi. – 
Marcelo A. H. Guinle. – Beatriz Rojkés de 
Alperovich.

INFORME
I. Antecedentes

La Constitución Nacional, antes de la reforma en 
1994, establecía en forma clara y terminante la doc-
trina de la separación de las funciones del gobierno, 
precisando uno de los contenidos básicos asignados a 
la forma republicana prevista en su artículo 1°.

La clásica doctrina de la división de los poderes, 
concebida por el movimiento constitucionalista como 
una de las técnicas más efi caces para la defensa de las 
libertades frente a los abusos gestados por la concen-
tración del poder, y que fuera complementada con la 
teoría de los controles formulada por Karl Loewens-
tein revestía jerarquía constitucional y era uno de los 
pilares elementales sobre los cuales se estructuraba la 
organización gubernamental de la Nación.

Resulta preciso destacar que, la reforma constitucio-
nal de 1994 dejó atrás la discusión doctrinaria y juris-
prudencial que en el marco del paradigma instaurado 
por los constituyentes de 1.853/60 se planteaba.1

En procura de una regulación del poder atribuido al 
presidente de la Nación se establecieron mecanismos 
tendientes a resolver el uso y la instrumentación de 
tres decretos cuyas características han sido tipifi cados 
en nuestra Constitución Nacional: a) los decretos de 
necesidad y urgencia, b) los dictados en virtud de de-
legación legislativa y c) los de promulgación parcial 
de las leyes.

Estos decretos han sido consagrados expresamente 
en los artículos 99, inciso 3; 76, 80 y 100, incisos 12 y 
13 de la Constitución Nacional.

El artículo 99 en su parte pertinente establece:
Capítulo tercero; Atribuciones del Poder Ejecutivo. 

Artículo 99: “El presidente de la Nación tiene las si-
guientes atribuciones:

”[…]
”3. Participa de la formación de las leyes con arre-

glo a la Constitución, las promulga y hace publicar. El 
Poder Ejecutivo no podrá en ningún caso bajo pena de 
nulidad absoluta e insanable, emitir disposiciones de 
carácter legislativo. Solamente cuando circunstancias 
excepcionales hicieran imposible seguir los trámites 
ordinarios previstos por esta Constitución para la san-

1 Joaquín V. González se pronunciaba a favor de la 
constitucionalidad de los decretos de necesidad y urgencia 
siempre que ellos sean sometidos a consideración del Ho-
norable Congreso de la Nación. Manual de la Constitución 
Argentina, 1890.

En una postura distinta, se ubica Linares Quintana, siguien-
do el criterio ortodoxo de que lo que no está previsto en la 
ley no se puede hacer.

ción de las leyes, y no se trate de normas que regulen 
materia penal, tributaria, electoral o el régimen de los 
partidos políticos, podrá dictar decretos por razones 
de necesidad y urgencia, los que serán decididos en 
acuerdo general de ministros que deberán refrendarlos, 
juntamente con el jefe de Gabinete de Ministros.

”El jefe de Gabinete de Ministros personalmente y 
dentro de los diez días someterá la medida a conside-
ración de la Comisión Bicameral Permanente, cuya 
composición deberá respetar la proporción de las re-
presentaciones políticas de cada Cámara. Esta comisión 
elevará su despacho en un plazo de diez días al plenario 
de cada Cámara para su expreso tratamiento, el que de 
inmediato consideraran las Cámaras. Una ley especial 
sancionada con la mayoría absoluta de la totalidad de 
los miembros de cada Cámara regulará el trámite y los 
alcances de la intervención del Congreso.”

Capítulo cuarto. Atribuciones del Congreso. Artículo 
76: “Se prohíbe la delegación legislativa en el Poder 
Ejecutivo, salvo en materias determinadas de adminis-
tración o de emergencia pública, con plazo fi jado para 
su ejercicio y dentro de las bases de la delegación que 
el Congreso establezca.

”La caducidad resultante del transcurso del plazo 
previsto en el párrafo anterior no importará revisión 
de las relaciones jurídicas nacidas al amparo de las 
normas dictadas en consecuencia de la delegación 
legislativa.” 

Capítulo quinto: De la formación y sanción de las 
leyes. Artículo 80: “Se reputa aprobado por el Poder 
Ejecutivo todo proyecto no devuelto en el término de 
diez días útiles. Los proyectos desechados parcialmen-
te no podrán ser aprobados en la parte restante. Sin 
embargo, las partes no observadas solamente podrán 
ser promulgadas si tienen autonomía normativa y su 
aprobación parcial no altera el espíritu ni la unidad del 
proyecto sancionado por el Congreso. En este caso 
será de aplicación el procedimiento previsto para los 
decretos de necesidad y urgencia.”

Capítulo cuarto: Del jefe de Gabinete y demás mi-
nistros del Poder Ejecutivo. Artículo 100:

”[…]
”12. Refrendar los decretos que ejercen facultades 

delegadas por el Congreso, los que estarán sujetos al 
control de la Comisión Bicameral Permanente.

”13. Refrendar juntamente con los demás ministros 
los decretos de necesidad y urgencia y los decretos 
que promulgan parcialmente leyes. Someterá perso-
nalmente y dentro de los diez días de su sanción estos 
decretos a consideración de la Comisión Bicameral 
Permanente.”

La introducción de los institutos denominados “de-
cretos de necesidad y urgencia” y “facultades delega-
das” en el nuevo texto constitucional de 1994, implica 
poner reglas a una situación de excepción y, por lo 
tanto, al estricto control que la Constitución Nacional 
le atribuye al Congreso Nacional.
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Conforme la vinculación o relación de los regla-
mentos con las leyes, los primeros se clasifi can según 
la doctrina en ejecutivos, autónomos, delegados y de 
necesidad o urgencia.

Los reglamentos ejecutivos o de ejecución son 
los que dicta el Poder Ejecutivo en ejercicio de las 
facultades atribuidas por el artículo 99, inciso 2, de 
la Constitución Nacional, para asegurar o facilitar la 
aplicación o ejecución de las leyes, regulando detalles 
necesarios para el mejor cumplimiento de las leyes y 
de las fi nalidades que se propuso el legislador.

Por su parte, el dictado de reglamentos autónomos 
o independientes corresponde, en principio, al Poder 
Ejecutivo de acuerdo a la distribución de funciones que 
realiza la Constitución Nacional, la cual, en su artículo 
99, inciso 1°, le atribuye responsabilidad política por 
la administración general del país.

Marienhoff afi rma que el reglamento autónomo es 
dictado por el Poder Ejecutivo en materias acerca de las 
cuales tiene competencia exclusiva de acuerdo a textos 
o principios constitucionales. Sostiene que, así como 
existe una zona de reserva de la ley que no puede ser 
invadida por el poder administrador, también hay un 
ámbito de competencias reservado a la administración 
en la cual el Poder Legislativo no puede inmiscuirse, 
como consecuencia del principio de separación de los 
poderes.

Con la Reforma Constitucional de 1994 quedó supe-
rado el debate doctrinario respecto de los reglamentos 
delegados,2 al contemplar expresamente la delegación 
legislativa en el artículo 76.

En dicha norma constitucional, si bien genérica-
mente se prohíbe la delegación legislativa en el Poder 
Ejecutivo, seguidamente se enuncia una serie de 
requisitos concurrentes para viabilizar el supuesto de 
excepción.

Los mencionados requisitos se refi eren a las materias 
determinadas de administración o de emergencia pú-
blica, con plazo fi jado para su ejercicio y dentro de las 
bases que el Congreso establece para el caso.

Tal y como sostiene Julio Rodolfo Comadira, la fi ja-
ción como regla de la improcedencia de la delegación 
legislativa es coherente con el sentido de la prohibición 
contenida en el artículo 99, inciso 3 de la Constitución 
Nacional.3

Conforme lo expuesto ut supra, como excepción a 
la prohibición, se habilita una delegación circunscrip-
ta a “materias determinadas de administración o de 
emergencia pública, con plazo fi jado para su ejercicio 
y dentro de las bases de la delegación que el Congreso 
establezca”.

2 Se sostenía que el Congreso no podía delegar sus atribu-
ciones al Poder Ejecutivo.

3 Comadira, Julio Rodolfo, “Procedimientos Adminis-
trativos. Ley Nacional de Procedimientos Administrativos. 
Anotada y comentada”, Buenos Aires, La Ley, 2003.

Sin embargo ella no ha previsto el trámite ni los 
alcances de la intervención del Congreso sino que lo 
ha dejado subordinado a una ley especial.

La ley 26.122 sancionada el 20 de julio de 2006 
regula el trámite y los alcances de la intervención del 
Congreso respecto de los decretos que dicta el Poder 
Ejecutivo nacional: a) De necesidad y urgencia, b) Por 
delegación legislativa y c) De promulgación parcial 
de leyes.

El título II de la ley 26.122 establece el régimen 
jurídico y la competencia de la Comisión Bicameral 
Permanente y, en su artículo 5º, precisa que ella estará 
integrada por ocho (8) diputados y (8) senadores, desig-
nados por el presidente de sus respectivas Cámaras.

En este sentido, a propuesta de los respectivos blo-
ques de las Cámaras, los presidentes de la Honorable 
Cámara de Senadores y de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación han emitido los instrumentos 
legales correspondientes, designando a los señores 
senadores y diputados miembros, integrando formal-
mente la Comisión.

Entre los administrativistas, se defi ne a los reglamen-
tos como “todo acto unilateral que emite un órgano de 
la administración pública, creador de normas jurídicas 
generales y obligatorias, que regula, por tanto, situa-
ciones objetivas e impersonales”.

Los reglamentos constituyen fuentes del derecho 
para la administración pública, aun cuando proceden de 
ella misma, ya que integran el bloque de legalidad, al 
cual los órganos administrativos deben ajustar su come-
tido. Desde el punto de vista cuantitativo, constituyen 
la fuente de mayor importancia del derecho adminis-
trativo, habida cuenta de que no sólo son emitidos por 
el Poder Ejecutivo, sino también por los demás órganos 
y entes que actúan en su esfera.

Conforme la terminología utilizada por la Ley Na-
cional de Procedimientos Administrativos (LNPA), los 
reglamentos se denominan también actos de alcance o 
contenido general.

Para la LNPA el reglamento es un acto de alcance 
general, expresión que comprende a los meros actos 
de alcance general que no integran el ordenamiento 
jurídico.

En el orden nacional, los reglamentos pueden prove-
nir de la administración, de la Legislatura o del Poder 
Judicial, ya que las normas de carácter general dictadas 
por el Congreso o por los organismos judiciales, sin el 
carácter formal de las leyes o sentencias, son también 
reglamentos, sujetos, en principio, al mismo régimen 
jurídico que los dictados por la administración.

La sustancia de un acto de alcance general de conte-
nido normativo, que integra el ordenamiento jurídico, 
es la del “reglamento”, con independencia del órgano 
o ente estatal que lo produzca, siendo indiferente desde 
el punto de vista jurídico la utilización de distintos 
términos.
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previsto. La norma dispone que la caducidad resultante 
del plazo estipulado o previsto no importará la revisión 
de las relaciones jurídicas nacidas al amparo de las 
normas dictadas como consecuencia de la delegación 
legislativa.

Finalmente, el tercer aspecto vinculado con la de-
legación legislativa requiere que los decretos que se 
dicten como consecuencia de la delegación deben ha-
cerse sobre las bases fi jadas en la delegación, es decir, 
se deben fi jar las pautas orientativas de la transferencia 
de competencia que permitan establecer claramente la 
fi nalidad en orden a la cual se otorga la delegación. 

Por otra parte, el tratamiento de los reglamentos 
delegados antes de la Reforma Constitucional de 1994, 
es decir, en el marco de la Constitución histórica de 
1853-1860, estuvo caracterizado en la jurisprudencia 
argentina a través de la elaboración de una correcta 
doctrina respecto de la delegación de facultades.

La primera sentencia data del año 1927, en el caso 
“Delfi no”,8 en el cual se debatía la validez de una multa 
de cincuenta pesos impuesta por la entonces Prefectura 
General de Puertos a los agentes del buque alemán “Ba-
yen”, en el marco de lo dispuesto por los artículos 43 y 
117 del Reglamento del Puerto de la Capital aprobado 
por decreto del Poder Ejecutivo nacional.

El primer artículo citado prohibía a los buques arro-
jar al agua o a tierra en el interior del puerto objeto 
alguno, y el segundo, por su parte, consignaba que la 
infracción a la referida prohibición resultaba castigada 
con una multa de cincuenta pesos.

El afectado había sostenido la inconstitucionalidad 
de ambas cláusulas reglamentarias, pues las dos, 
confi guraban a su juicio, una indebida delegación 
de facultades legislativas al Poder Ejecutivo, quien, 
según el apelante, carecía de atribuciones para crear 
sanciones penales de un presunto poder de policía que 
la Constitución ha puesto exclusivamente en manos del 
Poder Legislativo.

La Corte Suprema de Justicia de la Nación luego 
de la descripción de los hechos, recuerda, en primer 
lugar, que la ley 3.445 había puesto la policía de los 
mares, ríos, canales y puertos sometidos a jurisdicción 
nacional a cargo exclusivo de la Prefectura General de 
Puertos y demás organismos de ella dependientes. Y 
destaca también que hasta tanto se sancionara el Códi-
go de Policía Fluvial y Marítima, serían atribuciones 
de aquélla vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
sanitarias, cuidar la limpieza de los puertos, remover 
los obstáculos a la navegación y juzgar las faltas o 
contravenciones a las ordenanzas policiales cuando 
la pena no excediera de un mes de arresto o de cien 
pesos de multa.9

8 “A. M. Delfi no y Cía.”, Fallos: 148:430, del 20 de junio 
de 1927.

9 Comadira, Julio Rodolfo, “Procedimientos Adminis-
trativos. Ley Nacional de Procedimientos Administrativos. 
Anotada y comentada”, Buenos Aires, La Ley, 2003.

La locución materias determinadas de administra-
ción fue utilizada por Rafael Bielsa en su obra Derecho 
Constitucional para referirse a los aspectos sobre los 
cuales la delegación legislativa puede incursionar 
válidamente.

Sin embargo, Bielsa no dio un concepto positivo de 
las materias mencionadas y, en cierto modo, las defi nió 
por exclusión al considerar que ellas no podían signifi -
car la remisión del poder impositivo, ni represivo penal, 
ni de imposición fi scal, ni de cargas personales, ni 
actos que restrinjan el derecho de propiedad, la libertad 
personal de locomoción, industria, trabajo, enseñar y  
aprender, ni la inviolabilidad del domicilio.4

Por su parte, Marienhoff sobre la base de la distin-
ción entre administración general y especial, señala que 
el concepto “administración general” no es sinónimo 
de “administración total”, puesto que existen ciertos 
ámbitos de la función administrativa asignados directa 
y expresamente por la Constitución al Congreso.5

Desde este punto de vista, la delegación autorizada 
excepcionalmente por el Congreso se referiría sustan-
cialmente a las materias de administración confi adas 
por la Constitución a aquél, con exclusión, por tanto, 
del resto de las materias propias de la función admi-
nistrativa las cuales corresponderían originariamente al 
Poder Ejecutivo y no necesitarían de delegación para 
ser asumidas por éste.

En este orden de ideas, Comadira expresa que “la 
idea subyacente en el pensamiento de Marienhoff in-
tegrada a una concepción de las funciones jurídicas del 
Estado que atienda al régimen positivo propio de cada 
una de éstas permite, obtener una conceptualización de 
aquellas materias coherente con las exigencias jurídico 
políticas del principio de división de poderes tal como 
él ha sido recogido por la Constitución”.6

Respecto de los asuntos de emergencia pública, es 
preciso destacar que el concepto de emergencia no 
es un concepto desconocido en el derecho público 
argentino.

“La emergencia aparece contemplada en el texto 
constitucional junto con las materias determinadas de 
administración, pero ella no es una materia, sino una 
situación a la cual, por tanto, puede en sí misma exigir, 
teóricamente la delegación en cualquier materia.” 7 

El segundo requisito concurrente para viabilizar el 
supuesto de excepción expresado en el artículo 76 de 
la Constitución Nacional, se refi ere a una exigencia de 
orden temporal, es decir, al establecimiento de plazos 
concretos para la delegación legislativa.

Vinculado con el tema del plazo se inscribe la regu-
lación del instituto de la caducidad. La Constitución 
ha previsto la extinción de esta competencia, que se 
produce de pleno derecho por el transcurso del plazo 

4 Comadira, Julio Rodolfo, Ob. cit.
5 Comadira, Julio Rodolfo, Ob. cit.
6 Comadira, Julio Rodolfo, Ob. cit.
7 Comadira, Julio Rodolfo, Ob. cit.
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Sin embargo, la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación no dejó de recordar su propia jurisprudencia 
en el sentido de que no existe delegación de funcio-
nes legislativas sino simple ejercicio de la facultad 
reglamentaria contemplada en el antiguo inciso 2 del 
artículo 86 de la Constitución Nacional, cuando se 
confi ere “al Poder Administrador […] la facultad de 
fi jar específi cas normas de policía, crear infracciones 
y fi jar las sanciones correspondientes dentro de límites 
establecidos por la misma ley”.

No obstante, reivindicó en el caso, la competencia 
exclusiva del Poder Legislativo para legislar en materia 
represiva por leve que sea y destacó que la ley anterior 
requerida por el artículo 18 de la Constitución Nacional 
exige, indisolublemente, la doble precisión por la ley de 
los hechos punibles y de las penas a aplicar.

En el fallo “Cocchia” la CSJN debió decidir sobre 
la constitucionalidad del decreto 817/92, que había 
suspendido la vigencia de diversos convenios colec-
tivos, fi jando nuevas pautas para el régimen laboral 
de la actividad de los actores, derogado todo acto 
normativo opuesto a éstas y convocado a las partes a la 
negociación y fi rma de un nuevo convenio con arreglo 
a ciertas limitaciones.13

La CSJN valorando las normas citadas en los consi-
derandos del precitado decreto –leyes 23.696, 24.093 
(posterior al dictado del decreto 817/92 pero a juicio de 
la Corte tácitamente ratifi catoria de él), en el Tratado de 
Asunción, entre otras– y el proceso de transformación 
encarado en aquel entonces por el Poder Legislativo, 
para lo cual se facultó al Poder Ejecutivo a adoptar 
decisiones dirigidas a materializar las pautas fi jadas, 
halla un bloque de legalidad defi nidor de una clara 
política legislativa acorde con la Constitución respecto 
de la cual el decreto referido no sería más que uno de 
los instrumentos cuya implementación el legislador 
confi ó en el Poder Ejecutivo.14

En síntesis, el inicio de la elaboración doctrinaria de 
la CSJN respecto de la delegación legislativa antes de 
la Reforma Constitucional de 1994, se puede sintetizar 
en el siguiente razonamiento: la delegación como prin-
cipio no procede; ella no se confi gura sin embargo al 
menos propiamente cuando el Congreso sólo autoriza 
al Ejecutivo a reglar pormenores o detalles necesarios 
para la ejecución de la ley; a partir de un poder re-
glamentario compartido, el Congreso puede habilitar 
con amplitud al Ejecutivo expresa o implícitamente a 
reglamentar la ley.

Con posterioridad a la Reforma Constitucional de 
1994, la CSJN se expidió en fallos tales como “Mas-
sa” 15 y “Rinaldi” 16 entendiendo que la existencia de 
una crisis económica habilita a los órganos legislativo 
y ejecutivo para dictar medidas razonables destinadas 

13 “Cocchia, Jorge c/ Estado Nacional”, Fallos: 316:2624, 
del 2 de diciembre de 1993.

14 Comadira, Julio Rodolfo, Ob. cit.
15 Fallos: CS 329:5913.
16 Fallos: CS 330:855. 

En este orden de ideas, a partir del citado fallo, la 
Corte Suprema desarrolla su doctrina en materia de 
delegación de facultades, la cual puede sintetizarse a 
través de los siguientes enunciados.10

Sienta como principio esencial uniformemente ad-
mitido para el mantenimiento e integridad del sistema 
adoptado por la Constitución y proclamado en el artículo 
29 de ésta, la improcedencia de que el Congreso delegue 
en el Poder Ejecutivo o en otro departamento de la Admi-
nistración ninguna de las atribuciones o poderes expresa o 
implícitamente a él conferidos por la Constitución.

Asimismo, brinda un concepto de delegación que 
extrae del jurista Esmein al afi rmar que ella no existe 
propiamente sino cuando una autoridad o persona de 
un poder determinado hace pasar el ejercicio de ese 
poder a otra autoridad o persona descargándolo sobre 
ellas situación que, en el caso, no considera confi gurada 
por la ley. 

En dicho fallo, la CSJN distingue entre la delegación 
del poder para hacer la ley y la de conferir cierta auto-
ridad al Poder Ejecutivo o a un cuerpo administrativo a 
fi n de reglar los pormenores o detalles necesarios para 
la ejecución de aquélla y afi rma que lo primero no es 
procedente, mientras que en cambio, lo segundo sí, 
aun en países en que, como Estados Unidos, el poder 
reglamentario del Poder Ejecutivo no está contemplado 
en la Constitución.

En efecto, la Corte Suprema considera que el poder 
reglamentario compete en nuestra Constitución tanto al 
Congreso como al Poder Ejecutivo. Al primero de un 
modo específi co y para objetos ciertos y determinados, 
o bien genérico e indeterminado. Al segundo, específi -
camente para expedir las instrucciones y reglamentos 
necesarios para la ejecución de las leyes de la Nación, 
cuidando de no alterar su espíritu con excepciones 
reglamentarias (antiguo inciso 2, artículo 86).

Ahora bien, el máximo tribunal de la Nación afi rma 
que ambos poderes reglamentarios poseen idéntica 
naturaleza, de forma que la extensión de la potestad 
reglamentaria del Poder Ejecutivo derivaría de una 
autorización legal implícita conferida por el Legislativo 
a la discrecionalidad de aquél, sin más limitación que 
la de no alterar el espíritu de la ley.

En cambio, en el fallo “Mouviel” 11 la CSJN declaró 
la inconstitucionalidad de la cláusula del Estatuto de 
la Policía Federal que facultaba al jefe de ésta a emitir 
y aplicar edictos dentro de la competencia asignada 
por el Código de Procedimientos en lo Criminal (ley 
2.372), para reprimir actos no previstos por las leyes 
en materia de policía de seguridad y dictar las reglas 
de procedimiento para su aplicación.12

10 Síntesis desarrollada en Comadira, Julio Rodolfo, Ob. cit.
11 “Raúl O. Mouviel y otros”, Fallos: 237:636, del 17 de 

mayo de 1957.
12 Comadira, Julio Rodolfo, Ob. cit.
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de que el Poder Ejecutivo dicte disposiciones de carác-
ter legislativo en ejercicio de las facultades delegadas. 
Por ello creo que no puede establecerse un paralelo 
entre las bases que constituyen los límites del ejercicio 
de la potestad reglamentaria, y las del ejercicio de una 
facultad delegada. En el ejercicio de la potestad regla-
mentaria, el Poder Ejecutivo debe cuidar de no alterar 
el espíritu de la ley a través de su reglamentación; en 
cambio en el ejercicio de una potestad delegada, hace 
la ley, creando su espíritu”.

Por todo lo expuesto, es criterio de esta comisión 
analizar en lo pertinente la procedencia formal y la 
adecuación del decreto a la materia y a las bases de la 
delegación, y al plazo fi jado para su ejercicio.

II. Objeto

Se somete a dictamen de esta comisión el decreto 
del Poder Ejecutivo 1.410 de fecha 30 de septiembre 
de 2010, mediante el cual se aprueba el Modelo de 
Convenio de Donación del Fondo de Desarrollo Insti-
tucional para la ejecución del “Proyecto de Mejora de 
las Comunicaciones a los Interesados. Transparencia y 
Responsabilidad del Ministerio de Economía y Finan-
zas Públicas” a suscribirse entre la República Argentina 
y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento 
(BIRF) por un monto de dólares estadounidenses tres-
cientos mil (u$s 300.000) conforme a los anexos I, II y 
III que forman parte integrante del mismo.

II.a. Análisis del decreto

La ley 26.122, en el título III, capítulo II, se refi ere a 
los dictámenes de la Comisión Bicameral Permanente 
respecto de la delegación legislativa estableciendo en 
su artículo 13 que esta comisión debe expedirse expre-
samente sobre la procedencia formal y la adecuación 
del decreto a la materia y a las bases de la delegación, 
y al plazo fi jado para su ejercicio.

La lectura del artículo 100, inciso 12, de la Cons-
titución Nacional permite distinguir como requisitos 
formales: a) la fi rma del señor jefe de Gabinete de 
Ministros y b) el control por parte de la Comisión 
Bicameral Permanente, y como requisitos sustanciales 
conforme a las atribuciones conferidas por el artículo 
76 de la Constitución Nacional: a) materias determina-
das de administración o de emergencia pública, b) con 
plazo fi jado para su ejercicio y c) dentro de las bases 
de la delegación que el Congreso establezca.

El decreto 1.410/2010 en consideración ha sido 
dictado por la señora presidenta de la Nación, doctora 
Cristina Fernández de Kirchner, y refrendado por el 
señor jefe de Gabinete de Ministros, doctor Aníbal D. 
Fernández y el señor ministro de Economía y Finanzas 
Públicas, don Amado Boudou, de conformidad con el 
artículo 100, inciso 12, de la Constitución Nacional.

Asimismo, se encuentra cumplido el último requisito 
formal referido al control por parte de esta comisión, 
en virtud de lo cual se eleva el despacho pertinente de 

a paliar sus efectos; mientras que el mérito, la opor-
tunidad y conveniencia de tales medidas, escapan a la 
órbita judicial y no pueden ser revisados en abstracto.

En este sentido, resulta de una claridad signifi cativa 
el dictamen emitido por el procurador general de la 
Nación en relación al precitado fallo “Rinaldi”, al 
destacar que la crisis que demostró toda su intensidad 
y gravedad a fi nes de 2001 condujo, entre otras cosas, 
como es bien conocido, a la declaración legal del estado 
de emergencia pública en materia social, económica, 
administrativa, fi nanciera y cambiaria (ley 25.561).17

“La doctrina de la emergencia no es tema novedoso 
en la historia argentina ni en la jurisprudencia del 
Tribunal. Sin embargo, cabe atribuir características 
particulares y de inusitada gravedad a la crisis (…) que 
hizo eclosión por aquella época.18

”En efecto, es un hecho de público y notorio cono-
cimiento que la Argentina se vio enfrentada al impacto 
de una crisis terminal de descomunales consecuencias 
sobre el bienestar del conjunto de la población. La 
abrupta caída de los niveles de producción y consumo, 
acompañados por un franco retroceso en las variables 
sociales, generaron el comienzo del derrumbe del ré-
gimen de política económica implementado durante la 
década del noventa.” 19

Asimismo, el precitado dictamen enfatiza que no se 
puede perder de vista el contexto económico, social e 
institucional en que se tomaron las medidas adoptadas 
para conjurar el estado de crisis, pues de lo contrario se 
corre el riesgo de encontrar soluciones abstractas y, por 
lo mismo, desvinculadas de la realidad nacional.” 20

En este orden, cabe recordar un trabajo de Jorge 
Carlos Albertsen, “Sentido y Alcance de la Delegación 
Legislativa en la Reforma Constitucional”, Universidad 
Austral, 1995 (bajo la tutoría de Alfonso Santiago h.), 
en el cual el autor desarrolla con precisión la relevancia 
de la reforma introducida en el artículo 76 de la Cons-
titución Nacional en 1994.

En dicho trabajo, el precitado autor señala: “Hasta la 
reforma de 1994, las disposiciones de carácter legislati-
vo dictadas por el Poder Ejecutivo, fueron interpretadas 
por la Corte Suprema y por buena parte de la Doctrina, 
como el ejercicio de la potestad que la Constitución 
Nacional consagra en el artículo 86, inciso 2; hoy 99, 
inciso 2. Es decir que cuando el Poder Ejecutivo dic-
taba una disposición de carácter legislativo, lo hacía 
en ejercicio de una facultad propia, la reglamentaria, 
y no de una facultad delegada. Después de la reforma, 
el instituto ha sido incorporado, expresamente, al texto 
constitucional de manera que hoy existe la posibilidad 

17 Fallos: CS 330:855. Dictamen del procurador general 
de la Nación, 08/02/2007.

18 Fallos: CS 330:855. Dictamen del procurador general 
de la Nación, 08/02/2007.

19 Fallos: CS 330:855. Dictamen del procurador general 
de la Nación, 08/02/2007.

20 Fallos: CS 330:855. Dictamen del procurador general 
de la Nación, 08/02/2007.
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artículo 99, y cuando la misma es el resultado del ejer-
cicio de una delegación legislativa. En el primer caso 
no existe una actuación previa del Congreso, mientras 
que en el segundo, éste ya ha puesto de manifi esto su 
voluntad de transferir su potestad al Poder Ejecutivo, 
respecto a una materia determinada, con plazo para 
su ejercicio y de conformidad con ciertas bases. Esta 
circunstancia justifi ca que el control de la Comisión 
Bicameral Permanente, sea mayor en el caso de los 
decretos de necesidad y urgencia (en los que el Poder 
Ejecutivo ha dictado la disposición de motu proprio) 
que en el caso de la delegación legislativa (a través de 
la que el Poder Legislativo le ha encomendado al Poder 
Ejecutivo el dictado de una ley, estableciendo las bases 
de la delegación). En el primer caso el Congreso tiene 
una participación ex  post, mientras que en el segundo 
tiene una participación ex  ante”.

Entre los considerandos del decreto 1.410/2010, se 
señala que, mediante el Modelo de Convenio de Do-
nación del Fondo de Desarrollo Institucional, el Banco 
Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) se 
compromete a otorgar a la República Argentina, una 
donación por un monto de dólares estadounidenses 
trescientos mil (u$s 300.000) destinado al fi nancia-
miento del “Proyecto de Mejora de las Comunicaciones 
a los Interesados. Transparencia y Responsabilidad del 
Ministerio de Economía y Finanzas Públicas”. Luego, 
en su artículo 1º, se aprueba el modelo de convenio en 
cuestión que consta de un (1) anexo, cuya copia autenti-
cada en idioma inglés y su traducción al idioma español 
forman parte integrante del presente decreto.

En ese orden, se destaca que el objetivo del referido 
proyecto es mejorar la capacidad del Ministerio de 
Economía y Finanzas Públicas a fi n de brindar servicios 
oportunos y de mejor calidad al público y a los medios, 
con aumento de la transparencia y responsabilidad, a 
cuyo fi n se designa a dicha cartera como organismo 
ejecutor del fi nanciamiento otorgado para la correcta 
implementación del mencionado proyecto.

En mérito de ello, se faculta al señor ministro de 
Economía y Finanzas Públicas o al funcionario o fun-
cionarios que el mismo designe, a suscribir en nombre 
y representación de la República Argentina, el convenio 
correspondiente a la donación conforme al modelo que 
se aprueba en el artículo 1º del decreto bajo análisis. 
Asimismo, puede convenir y suscribir modifi caciones 
al mismo, siempre que no constituyan cambios sustan-
ciales al destino y objeto de los fondos de la donación, 
ni modifi quen el procedimiento arbitral pactado.

Además se adjuntan, como anexo II, una copia au-
tenticada en idioma español de las “Condiciones están-
dar para las donaciones que concede el Banco Mundial 
con cargo a diversos fondos” de fecha 1º de julio de 
2008, integradas por siete (7) artículos y un (1) apén-
dice y como anexo III, la versión en idioma español de 
las “Normas: contrataciones con préstamos del BIRF 
y créditos de la AIF”  y  de las “Normas: selección y 
contratación de consultores por prestatarios del Banco 

conformidad con lo establecido en el artículo 13 de la 
ley 26.122.

La posición adoptada por la comisión tiene funda-
mento en el artículo 82 de la Constitución Nacional que 
establece “La voluntad de cada Cámara debe manifes-
tarse expresamente; se excluye, en todos los casos, la 
sanción tácita o fi cta” y en el principio de seguridad 
jurídica que exige que se mantenga la vigencia de los 
decretos de necesidad y urgencia hasta tanto estos sean 
derogados formalmente por el Congreso.21

Corresponde a continuación analizar el cumpli-
miento de los requisitos sustanciales en el dictado del 
decreto 1.410/2010.

El Poder Ejecutivo nacional ha dejado constancia en 
el último considerando del decreto en análisis, que el 
mismo se dicta en ejercicio de las facultades conferidas 
por el artículo 99, inciso 1, de la Constitución Nacio-
nal y el artículo 40 de la ley 11.672, complementaria 
permanente de presupuesto (t.o. 2005).

En tal sentido, el artículo 40 de la ley 11.672, com-
plementaria permanente de presupuesto (t.o. 2005) 
establece: “Cuando convenga facilitar la movilización 
de capitales en el mercado interior o exterior, con el fi n 
de establecer o ampliar servicios públicos o actividades 
que directa o indirectamente estén vinculadas a los 
servicios de ese carácter, mediante obras o explota-
ciones legalmente autorizadas, o realizar inversiones 
fundamentales para el desarrollo económico del país, 
declaradas de interés nacional por ley o por el Poder 
Ejecutivo nacional, queda facultado para contratar 
préstamos con organismos internacionales económico-
fi nancieros a los que pertenezca como miembro la 
República Argentina, siempre que se ajusten a términos 
y condiciones usuales, y a las estipulaciones de los res-
pectivos convenios básicos y reglamentaciones sobre 
préstamos. El Poder Ejecutivo nacional queda facultado 
para someter eventuales controversias con personas 
extranjeras a jueces de otras jurisdicciones, tribunales 
arbitrales con dirimente imparcialmente designado o a 
la Corte Internacional de Justicia de La Haya”.

Cabe destacar que el Poder Ejecutivo cita, según co-
rresponde en virtud del decreto bajo análisis, la norma 
jurídica en la cual se enmarca la delegación legislativa, 
determinando número de ley y artículo.

Al respecto, son pertinentes las palabras vertidas en 
el trabajo elaborado por Jorge Carlos Albertsen citado ut 
supra, en su trabajo elaborado que “existe una marcada 
diferencia entre el dictado, por parte del Poder Ejecuti-
vo, de una disposición de carácter legislativo, cuando 
la misma ha sido dictada en virtud de la circunstancia 
excepcional que prevé el tercer párrafo del inciso 3, del 

21 Esta posición ha sido sostenida por autores como Bidart 
Campos y Pérez Hualde entre otros, quienes han señalado que 
ni siquiera una ley que reglamente el trámite y alcance de la 
intervención del Congreso podrá prescribir que el silencio 
implique la aprobación tácita del decreto de necesidad y 
urgencia.
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Mundial” ambas correspondientes a la edición de mayo 
de 2004, versiones revisadas en octubre de 2006.

Por último, es dable señalar que las condiciones ge-
nerales y demás cláusulas contenidas en el modelo de 
convenio de donación propuesto para ser suscripto, son 
las usuales que se pactan en este tipo de operaciones 
y resultan adecuadas a los propósitos y objetivos a los 
que el mismo está destinado.

III. Conclusión

Por los fundamentos expuestos, encontrándose 
cumplidos en lo que respecta al dictado del decreto 
1.410/2010, los requisitos formales y sustanciales 
establecidos en los artículos 76 y 100, inciso 12, de 
la Constitución Nacional, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 13 de la ley 26.122, la comi-
sión propone que se resuelva declarar expresamente la 
validez del decreto del Poder Ejecutivo nacional 1.410 
de fecha 30 de septiembre de 2010.

Decreto 1.410/2010

Diana B. Conti.

ANTECEDENTE

Buenos Aires, 30 de septiembre de 2010.

VISTO el expediente S01:0164823/2010 del registro 
del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas y el 
Modelo de Convenio de Donación del Fondo de De-
sarrollo Institucional propuesto para ser suscrito entre 
la República Argentina y el Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento (BIRF), y

CONSIDERANDO:
Que mediante el Modelo de Convenio de Donación 

del Fondo de Desarrollo Institucional, el Banco In-
ternacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) se 
compromete a otorgar a la República Argentina, una 
donación por un monto de dólares estadounidenses 
trescientos mil (u$s 300.000) destinado al fi nancia-
miento del Proyecto de Mejora de las Comunicaciones 
a los Interesados. Transparencia y Responsabilidad del 
Ministerio de Economía y Finanzas Públicas.

Que el referido proyecto tiene por objetivo mejorar 
la capacidad del Ministerio de Economía y Finanzas 
Públicas para brindar servicios oportunos y de mejor 
calidad al público y a los medios, a través del aumento 
de la transparencia y responsabilidad.

Que resulta necesario establecer que el Ministerio 
de Economía y Finanzas Públicas tiene a su cargo la 
ejecución del fi nanciamiento otorgado mediante el 
presente Modelo de Convenio de Donación del Fondo 
de  Desarrollo Institucional, como la Unidad Ejecutora 
del Proyecto de Mejora de las Comunicaciones a los 
Interesados. Transparencia y Responsabilidad del Mi-
nisterio de Economía y Finanzas Públicas.

Que las condiciones generales y demás cláusulas 
contenidas en el Modelo de Convenio de Donación 
propuesto para ser suscrito, son las usuales que se 

pactan en este tipo de operaciones y resultan adecuadas 
a los propósitos y objetivos a los que están destinadas 
las mismas.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del 
Ministerio de Economía y Finanzas Públicas ha tomado 
la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las 
facultades conferidas por el artículo 99, inciso 1, de 
la Constitución Nacional y el artículo 40 de la ley 
11.672 Complementaria Permanente de Presupuesto 
(t.o. 2005).

Por ello,

La presidenta de la Nación Argentina
DECRETA:

Artículo 1° – Apruébase el Modelo de Convenio de 
Donación del Fondo de Desarrollo Institucional para 
la ejecución del Proyecto de Mejora de las Comunica-
ciones a los Interesados. Transparencia y Responsabi-
lidad del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas 
a suscribirse entre la República Argentina y el Banco 
Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) 
por un monto de dólares estadounidenses trescientos 
mil (u$s 300.000), que consta de un (1) anexo, cuya 
copia autenticada en idioma inglés 1 y su traducción al 
idioma español forman parte integrante del presente 
decreto como anexo I.

Asimismo, se adjunta como anexo II una copia 
autenticada en idioma español de las “Condiciones 
estándar para las donaciones que concede el Banco 
Mundial con cargo a diversos Fondos” de fecha 1º de 
julio de 2008, integradas por siete (7) artículos y un 
(1) apéndice y como anexo III la versión en idioma 
español de las “Normas: Contrataciones con Présta-
mos del BIRF y Créditos de la AIF” y de las “Normas: 
Selección y Contratación de Consultores por Prestata-
rios del Banco Mundial”, ambas correspondientes a la 
edición del mes de mayo de 2004, versiones revisadas 
en octubre de 2006.

Art. 2° – Facúltase al señor ministro de Economía 
y Finanzas Públicas, o al funcionario o funcionarios 
que el mismo designe, a suscribir en nombre y re-
presentación de la República Argentina, el convenio 
correspondiente a la donación conforme al modelo 
aprobado por el artículo 1° del presente decreto; y a 
convenir y suscribir modifi caciones al mismo, siempre 
que no constituyan cambios sustanciales al destino y 
objeto de los fondos de la donación, ni modifi quen el 
procedimiento arbitral pactado.

Art. 3° – Desígnase al Ministerio de Economía y Fi-
nanzas Públicas, como organismo ejecutor del Proyecto 
de Mejora de las Comunicaciones a los Interesados. 
Transparencia y Responsabilidad del Ministerio de 
Economía y Finanzas Públicas, quedando facultado el 
señor ministro de esa cartera para celebrar los actos y 

1 El texto en inglés puede consultarse en el expediente 
49-J.M.G.-2010.



 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN O.D. Nº 1.703 9

contratos necesarios para la correcta implementación 
del citado proyecto.

Art. 4° – Comuníquese a la Comisión Bicameral 
Permanente del Honorable Congreso de la Nación.

Art. 5° – Comuníquese, publíquese, dese a la Direc-
ción Nacional del Registro Ofi cial y archívese.

Decreto 1.410

CRISTINA E. FERNÁNDEZ DE KIRCHNER.
Aníbal D. Fernández. – Amado Boudou.

ANEXO I

TRADUCCIÓN PÚBLICA

Banco Mundial. Banco Internacional de Reconstruc-
cion y Fomento.
Asociación Internacional de Fomento.
1818 H. Street N.W. Washington D.C. 20433. EE.UU.
(202) 473-1000. Dirección postal: Intbafrad. Dirección 
postal: Indevas. 
19 de abril de 2010.
Su Excelencia
Amado Boudou, ministro de Economía y Finanzas 
Públicas
Ministerio de Economía y Finanzas Públicas
Hipólito Irigoyen 250
1310 Buenos Aires - Argentina

Ref.: Argentina: Donación del Fondo de Desarrollo Ins-
titucional (FDI) para la Mejora de las Comunicaciones 
a los Interesados. Transparencia y Responsabilidad del 
Ministerio de Economía y Finanzas Públicas (N. del 
T. 1) en relación con el Proyecto - Donación del FDI 
N° TF096688.

Su excelencia:
En respuesta al pedido de asistencia financiera 

efectuado en nombre de la República Argentina (en 
adelante el “Benefi ciario”), me es grato informarle que 
el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento 
(“Banco Mundial”) propone conceder al Benefi ciario 
una donación del Fondo de Desarrollo Institucional 
del Banco (“FDI”) por un monto que no supere los 
trescientos mil dólares estadounidenses (u$s 300.000) 
(la “Donación”) sujeto a los términos y condiciones 
estipulados o mencionados en la presente carta acuerdo 
(en adelante, el

Adjuntos:
Condiciones estándar para las donaciones que con-

cede el Banco Mundial con cargo a diversos fondos, 
de fecha 1° de julio de 2008.

Carta de desembolso de igual fecha a la presente, 
junto con las directrices del Banco Mundial sobre 
desembolsos para proyectos, de fecha 1° de mayo de 
2006.

Donación del FID N° TF096688

ANEXO

Cláusula I.

Condiciones estándar. Defi niciones

1.01. Condiciones estándar. Constituyen parte 
integral del presente acuerdo las condiciones estándar 
para las donaciones que concede el Banco Mundial con 
cargo a diversos Fondos, de fecha 1° de julio de 2008 
(“Condiciones estándar”).

1.02. Definiciones. Salvo que el contexto exija 
una interpretación diferente, las palabras que en este 
Acuerdo se utilicen en mayúscula tendrán el signifi cado 
que se les adjudica en las condiciones estándar o en el 
presente.

(a) “Decreto AAI” hace referencia al decreto 
1.172/2003 del benefi ciario de fecha 3 de diciembre 
de 2003 sobre acceso a la información que prevé, entre 
otros aspectos, la mejora de la calidad de la democracia 
y sus instituciones y que establece obligaciones, proce-
dimientos y plazos para la revelación de información 
por parte de las instituciones públicas, entre sus inicia-
tivas más importantes.

(b) “Unidad de comunicaciones” hace referencia a 
la Ofi cina de Prensa y Difusión, la unidad de comuni-
cación establecida dentro del MDE que tiene a su cargo 
el manejo de las comunicaciones externas.

(c) “TCI” hace referencia a tecnologías de comuni-
cación de la información.

(d) “MDE” hace referencia al Ministerio de Econo-
mía y Finanzas Públicas, el Ministerio de Economía y 
Finanzas Públicas del Benefi ciario.

Cláusula II.

Ejecución del proyecto

2.01. Descripción y objetivo del proyecto. El obje-
tivo del proyecto es mejorar la capacidad del MDE del 
benefi ciario para brindar servicios oportunos y de mejor 
calidad al público y a los medios a través del aumento 
de la transparencia y responsabilidad. El proyecto cons-
ta de las partes que se detallan a continuación:

Parte I: Sustento de la redefi nición de la Unidad de 
Comunicaciones para Mejorar  la Transparencia y 
Profesionalización

(a) La realización de una evaluación inicial de la 
Unidad de Comunicaciones del MDE para identifi car 
las áreas que requieran de fortalecimiento institucional 
incluidas, sólo de manera enunciativa: (i) las capaci-
dades técnicas de los distintos miembros del personal 
y sus respectivas necesidades de capacitación; (ii) los 

N. del T.: el equivalente funcional del Ministry of Finance 
que se menciona en el documento fuente es el Ministerio de 
Economía y Finanzas Públicas, tal como se hace constar en 
la traducción.
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procesos y las políticas a ser adoptados por el equipo 
para lograr un alto nivel de desempeño, y (iii) el estado 
de la dotación tecnológica de la Unidad de Comunica-
ciones y la identifi cación de las necesidades de dicha 
unidad para lograr un nivel de desempeño que esté a 
la altura de las innovaciones tecnológicas.

(b) El desarrollo de un manual técnico y de opera-
ciones para la Unidad de Comunicaciones que incluirá, 
entre otros aspectos, roles, defi niciones y procesos 
tendientes a lograr una unidad de alto desempeño.

(c) La mejora del desempañó del personal a través 
de la realización de capacitación que se oriente a temas 
relacionados, entre otros, con la redacción comunica-
dos de prensa, la redacción para la web, el uso de las 
tecnologías de comunicación en las actividades diarias 
y la capacitación de medios.

Parte II: Desarrollo de un centro de medios en línea 
para fomentar la transparencia proactiva

(a) La mejora del acceso a la información guber-
namental y, a su vez, la habilitación de la publicación 
proactiva y transparente de ésta, por parte de los  medios 
a través del desarrollo de un centro de medios para el 
MDE que incluya, por ejemplo: (i) el desarrollo de una 
aplicación de web y de sus correspondientes directrices 
/ tutoriales y capacitación; y (ii) la realización de un 
taller de divulgación con un enfoque que se oriente a los 
periodistas y al personal de los distintos ministerios.

(b) El desarrollo de la capacidad del MDE para 
crear e implementar una serie de seminarios para 
los periodistas, la sociedad civil y el personal estatal 
respecto del impacto de la crisis económica, así como 
también sobre otros temas de relevancia, a través de, a 
modo meramente enunciativo: (a) la organización de 
capacitación para los capacitadores, (ii) la realización 
de una prueba piloto de capacitación con otro ministe-
rio, y (iii) el desarrollo de materiales de capacitación 
y habilidades básicas de comunicación.

Parte III: Fomento del cumplimiento con la legislación 
sobre acceso a la información pública en el MDE

(a) El diseno de una plataforma de TCI para el MDE 
que incluya, entre otros aspectos: (i) el desarrollo de 
un modelo para implementar el decreto AAI a nivel 
ministerial, (ii) el desarrollo de una plataforma de TCI 
para optimizar la implementación del decreto AAI y sus 
correspondientes directrices / tutoriales, (iii) la realiza-
ción de un programa de capacitación para capacitadores 
para los funcionarios del MDE respecto del uso de la 
plataforma de TCI, y (iv) la evaluación de la implemen-
tación de la plataforma de TCI, las lecciones aprendidas 
la identifi cación de áreas de mejora y la elaboración de 
un informe para comunicar los resultados de la imple-
mentación de la TCI con otros ministerios.

(b) La realización de sesiones de capacitación e 
información para el personal del MDE sobre la nueva 
herramienta de TCI, que incluyan, entre otras inicia-

tivas: (i) el desarrollo de un plan de repetición para la 
implementación potencial de la plataforma de TCI en 
otros ministerios, (ii) la organización de una serie de 
seminarios de divulgación dirigidos a funcionarios de 
otros ministerios y sociedades civiles con el propósito 
de mostrar los resultados del proyecto y de fortalecer 
el uso de la plataforma de TCI por parte de los ciu-
dadanos, y (iii) la comunicación de la información al 
personal del MDE sobre: el Decreto AAI, su cumpli-
miento y el nuevo sistema desarrollado para facilitar la 
respuesta a las solicitudes de información.

Parte IV: Auditoría

La realización de una auditoría anual respecto de la 
implementación de las actividades que se fi nancian con 
esta donación. 

2.02. Ejecución del proyecto en general. El be-
nefi ciario declara su compromiso con el objetivo del 
proyecto. Con miras a este fi n, el benefi ciario, a través 
del MDE, llevará a cabo el proyecto de acuerdo con 
las disposiciones de: (a) la Cláusula II de las Condi-
ciones estándar, (b) las “Normas para la prevención 
y lucha contra el fraude y la corrupción en proyectos 
fi nanciados por los préstamos del BIRF y los créditos y 
donaciones de la AIF”, de fecha 15 de octubre de 2006, 
y (c) la presente Cláusula II.

2.03. Arreglos institucionales y de otra naturaleza. 
Con el fi n de llevar a cabo el proyecto, el benefi ciario: 
(a) investirá a la Unidad de Comunicaciones con la 
responsabilidad general de la implementación del pro-
yecto, y (b) creará un grupo de trabajo dentro del MDE 
para desarrollar una estrategia de comunicaciones que 
incluya al personal clave de comunicaciones de las 
diferentes secretarías y a nivel ministerial.

2.04. Supervisión, información y evaluación del 
proyecto.

(a) El benefi ciario supervisará y evaluará el progre-
so del proyecto y, ante la solicitud del Banco Mundial, 
preparará informes del proyecto de acuerdo con las 
disposiciones del apartado 2.06. de las Condiciones 
estándar y sobre la base de los indicadores estableci-
dos en el inciso (b) de este apartado. Cada informe del 
proyecto abarcará el período que .se especifi que en la 
solicitud del Banco Mundial y será entregado a éste, 
como máximo, dentro del mes desde la fecha de la 
solicitud en cuestión.

(b) Los indicadores de desempeño a los que se hace 
referencia en el inciso (a) comprenden lo siguiente:

(i) como mínimo cien (100) periodistas inscriptos 
en el centro de medios en línea.

(ii) como mínimo ochenta y cinco por ciento (85%) 
de las solicitudes de información pública sean respon-
didas dentro de los diez (10) días hábiles.

(iii) la cantidad de comunicados de prensa y co-
municaciones con los medios y los ciudadanos que se 
efectúen mediante la utilización de las habilidades re-
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cientemente adquiridas debería ascender como mínimo 
a cuarenta (40) por ejercicio fi scal.

(c) Si así se lo solicitara el Banco Mundial, el 
benefi ciario preparará el informe de fi nalización de 
acuerdo con las disposiciones del apartado 2.06. de las 
Condiciones estándar. El informe de fi nalización será 
entregado al Banco Mundial dentro de los cinco meses 
desde la fecha de cierre.

2.05. Gestión fi nanciera.
(a) El benefi ciario garantizará que se mantenga 

un sistema de gestión fi nanciera de acuerdo con las 
disposiciones del apartado 2.07. de las Condiciones 
estándar.

(b) El benefi ciario garantizará que los informes 
fi nancieros provisionales no auditados del proyecto 
sean preparados y entregados al Banco Mundial dentro 
de los cuarenta y cinco (45) días desde el fi nal de cada 
semestre calendario. Dichos informes deberán abarcar 
cada semestre en cuestión y tanto en forma como en 
contenido deberán resultar satisfactorios para el Banco 
Mundial.

(c) El benefi ciario hará auditar sus estados conta-
bles con arreglo a las disposiciones del inciso (b) del 
apartado 2.07. de las Condiciones estándar. Cada una 
de dichas auditorías de los estados contables abarcara 
un período equivalente a un ejercicio fi scal del bene-
fi ciario. Los estados contables auditados respecto de 
cada uno de dichos períodos serán entregados al Banco 
Mundial, como máximo, dentro de los cinco meses 
desde la fi nalización del período respectivo.

2.06. Contrataciones.
(a) General. Todos los bienes y servicios que resul-

ten necesarios para el proyecto y que vayan a ser fi nan-
ciados con lo obtenido de la donación serán adquiridos 
de acuerdo con los requerimientos establecidos, o a los 
que se hace referencia, en:

(i) Sección I (excluido el apartado 1.16) de las “Nor-
mas: contrataciones con préstamos del BIRF y créditos 
de la AIF” publicadas por el Banco Mundial en mayo 
de 2004 y revisadas en octubre del 2006 (“Normas 
sobre contrataciones”), cuando se trate de bienes; y

(ii) Secciones I (excluido el apartado 1.24) y IV de 
las “Normas: selección y contratación de consultores 
por prestatarios del Banco Mundial” publicadas por el 
Banco Mundial en mayo de 2004 y revisadas en octubre 
de 2006 (“Normas sobre consultoría”) cuando se trate 
de servicios de consultoría.

(b) Defi niciones. Las palabras en mayúscula que se 
utilizan en los incisos subsiguientes de este apartado para 
describir los métodos de contratación específi cos o los 
métodos de revisión por parte del Banco Mundial de con-
tratos específi cos hacen referencia al método correspon-
diente que se describe en las normas sobre contrataciones 
o en las normas sobre consultoría, según sea el caso.

(c) Métodos específi cos de contratación de bienes. 
Los bienes serán adquiridos en virtud de contratos 
adjudicados en base a la comparación de precios.

(d) Métodos específi cos de contratación de servicios 
de consultoría.

(i) Salvo disposición en contrario en el inciso (ii) del 
presente, los servicios de consultoría serán adquiridos 
en virtud de contratos adjudicados en función de una 
selección basada en la calidad y el costo.

(ii) Los siguientes métodos pueden ser utilizados 
para la contratación de servicios de consultoría respecto 
de las asignaciones que a criterio del Banco Mundial se 
ajusten a los requerimientos establecidos en las normas 
sobre consultoría para su utilización: (A) Selección 
basada en las califi caciones de los consultores, (B) 
Selección de consultores individuales, y (C) Procedi-
mientos con base en una sola fuente para la selección 
de consultores individuales.

(e) Revisión por parte del Banco Mundial de las 
decisiones sobre contrataciones. Salvo que el Banco 
Mundial notifi que al benefi ciario su decisión en contra-
rio, todos los contratos quedarán sujetos a una revisión 
posterior por parte del Banco Mundial.

(f) Disposiciones especiales. Sin que esto importe 
una limitación a las disposiciones contenidas en el inci-
so (a) del presente apartado, las condiciones adicionales 
que se detallan a continuación asimismo regularán las 
actividades de contratación:

(i) todas las contrataciones serán efectuadas por me-
dio de documentos de licitación estándar, solicitudes de 
propuestas estándar, formularios tipo de evaluación de 
ofertas, formularios tipo de evaluación de propuestas y 
formularios contractuales acordados previamente con el 
Banco. En lo que respecta a los contratos de servicios de 
consultoría, solamente podrán ser utilizados los tipos de 
contratos que se detallan en la sección IV de las normas 
sobre consultoría y no se permitirán los “Convenios”;

(ii) luego de la apertura de las propuestas de los 
consultores, no se divulgará a éstos ni a ningún otro 
tercero que no esté ofi cialmente involucrado en este 
proceso información relativa al examen, clarifi cación 
y evaluación de las propuestas ni a las recomenda-
ciones que se relacionen con las adjudicaciones hasta 
la publicación de la adjudicación del contrato (salvo 
según lo previsto en los apartados 2.20 y 2.27 de las 
normas sobre consultoría). Asimismo, los consultores 
y/o demás personas que no se encuentren ofi cialmente 
involucradas en dicho proceso no podrán revisar ni 
hacer copias de las propuestas de otros consultores.

(iii) no se les exigirá a los prestadores, consultores 
y proveedores de servicios ni a los contratistas locales 
o extranjeros que; (a) se inscriban, (b) fi jen residencia 
en Argentina, o (c) se asocien con otros oferentes nacio-
nales o internacionales como condición para presentar 
las licitaciones o propuestas;

(iv) las solicitudes de expresiones de interés y las 
notifi caciones de la adjudicación del contrato de todos 
los procesos que se orienten a la contratación de los 
servicios de consultoría serán publicados en la página 
web de la Ofi cina Nacional de Contrataciones de modo 
que resulte aceptable para el Banco;
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(v) el benefi ciario: (a) suministrará al Banco un Sis-
tema de Ejecución de Planes de Contratación (SEPC) 
que sea de acceso público con posterioridad a que el 
presente acuerdo haya sido debidamente suscrito por 
el benefi ciario y mantendrá dicha información actua-
lizada en todo momento durante la implementación 
del proyecto con fi nes de supervisión e información, 
y (b) revisará el Plan de Contratación como mínimo 
anualmente o según resulte necesario para refl ejar el 
progreso y las necesidades reales de la implementación 
del proyecto y cargará en el Sistema de Ejecución de 
Planes de Contratación (SEPA) del Banco la informa-
ción incluida en el Plan de Contratación actualizado 
inmediatamente después; y 

(vi) los consultores no deberán presentar garantías 
de seriedad de la oferta ni de cumplimiento.

Cláusula III.
Retiro de los fondos de la donación

3.01. Gastos admisibles. El beneficiario puede 
retirar los fondos de la donación de acuerdo con las 
disposiciones de: (a) la Cláusula III de las Condicio-
nes estándar, (b) este apartado, y (c) las instrucciones 
adicionales que el Banco Mundial pueda cursar al 
benefi ciario mediante notifi cación (incluidas las Direc-
trices del Banco Mundial sobre los Desembolsos para 
Proyectos de fecha mayo de 2006, según las revisiones 
periódicas efectuadas por el Banco Mundial y según 
resulte aplicable respecto de este acuerdo en virtud 
de las instrucciones de referencia), para fi nanciar los 
gastos admisibles según lo estipulado en la tabla a 
continuación. La tabla detalla las categorías de gastos 
admisibles que pueden ser fi nanciados con los fondos 
de la donación (“Categoría”), las asignaciones de los 
montos de la donación a cada categoría y el porcentaje 
de erogaciones a ser fi nanciadas por gastos admisibles 
en cada categoría:

Categoría
Monto de la 

donación asignado 
(expresado en u$s)

Porcentaje de 
erogaciones a ser 

fi nanciado (incluidos 
los impuestos)

(1) Bienes 60.000 100 %

(2) Servicios de 
consultoría, in-
cluidas las au-
ditorías 168.300 100 %

(3) Capacitación y 
talleres 71.700 100 %

Monto total 300.000

En el contexto de este Apartado, la frase “Capaci-
tación y talleres” hace referencia a erogaciones razo-
nables no relacionadas con servicios de consultoría en 
las que haya incurrido el benefi ciario en relación con 
la realización de actividades de capacitación en virtud 
del proyecto, entre las que se incluyen los costos de los 
talleres y los materiales de capacitación.

3.02. Condiciones del retiro. Sin perjuicio de las 
disposiciones del apartado 3.01 de este acuerdo, no se 
efectuarán retiros para pagos realizados con anteriori-
dad a la fecha de suscripción de este acuerdo por parte 
del benefi ciario.

3.03. Plazo de retiro. La fecha de cierre a la que 
se hace referencia en el inciso (c) del apartado 3.06 
de las Condiciones estándar acaece a los tres años 
desde la fecha de suscripción de este acuerdo por el 
benefi ciario.
Cláusula IV.

Extinción
4.01. Extinción por falta de implementación o des-

embolso. Este acuerdo se extinguirá si el benefi ciario 
no celebrara un contrato de consultoría con un consul-
tor en virtud del proyecto o entregara al Banco Mundial 
una solicitud de retiro de los fondos de la donación 
antes del 22 de noviembre de 2010, salvo que el Banco 
Mundial, una vez ponderadas las razones de la demora, 
fi je una fecha posterior para los fi nes de este apartado. 
El Banco Mundial notifi cará dicha fecha posterior al 
benefi ciario sin dilación.
Cláusula V.

Representante del benefi ciario. Domicilios
5.01. Representante del benefi ciario. El represen-

tante del benefi ciario al que se hace referencia en el 
apartado 7.02 de las condiciones estándar es el Minis-
terio de Economía y Finanzas Públicas.

5.02. Domicilio del benefi ciario. El domicilio del 
benefi ciario al que se hace referencia en el apartado 
7.01 de las Condiciones estándar es:
Ministerio de Economía y Finanzas Públicas.
Hipólito Irigoyen 250
1310 Buenos Aires - Argentina
Teléfono: (5411) 4349-6200
Fax: (5411) 4349-8815

5.03. Domicilio del Banco Mundial. El domicilio 
del Banco Mundial al que se hace referencia en el 
apartado 7.01 de las Condiciones estándar es:
Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento
1818 H Street, N.W. - Washington, D.C. 20433
Estados Unidos de América
Cable: Intbafrad. Washington, D.C.
Télex: 248423 (MCI) o 64145 (MCI)
Fax: 1-202-477-6391

Es traducción fi el al castellano de la fotocopia del 
documento original redactado en idioma inglés, al cual 
me remito en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a 
los cinco días del mes de mayo de 2010. La traducción 
consta de 13 (trece páginas).

MARÍA C. QUERCETTI.
Traductora Pública

Idioma Inglés
Mat. To. XV. Fo 230 - Capital Federal

Inscrip. C.T.P.C.B.A. Nº 5894
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(“Carta de Desembolso”), con las modifi caciones que 
eventualmente puedan hacerse a la misma, contiene las 
mencionadas instrucciones adicionales.

El documento adjunto, titulado Directrices del 
Banco Mundial sobre Desembolsos para Proyectos, 
de fecha 1° de mayo de 2006 (en adelante “Directrices 
de Desembolso”) (Adjunto 1) constituye una parte 
integral de esta Carta de Desembolso. A continua-
ción se detalla la forma en que las disposiciones de 
las directrices de desembolso se aplican al préstamo. 
Las cláusulas y apartados que están entre paréntesis 
se refi eren a las cláusulas y apartados pertinentes de 
dichas directrices de desembolso y, a menos que se 
defi na en contrario en la presente, los términos en 
mayúscula tienen el signifi cado que les fue asignado 
en las citadas directrices.

I. Acuerdos sobre el desembolso 

(i) Métodos de desembolso (cláusula 2). Podrán 
emplearse los siguientes Métodos de Desembolso para 
la Donación:
 • Adelanto.
 • Pago directo.

(ii) Plazo del desembolso (cláusula 3 apartado 7). 
El Plazo del Desembolso es cuatro meses luego de la 
Fecha de Cierre detallada en el Acuerdo de Donación. 
Cualquier modifi cación que se haga a esta fecha será 
notifi cada por el Banco Mundial.

(iii) Condiciones del desembolso (cláusula 3 aparta-
do 8). Remitirse a las Condiciones de Desembolso del 
Acuerdo de Donación.

II. Retiro de fondos del préstamo

(i) Firmas autorizadas (cláusula 3 apartado 1). Se 
deberá enviar al Banco una carta según el formato 
adjunto (Adjunto 2) al domicilio que se indica a con-
tinuación, con el/los nombre(s) y fi rma(s) del/de los 
funcionario(s) autorizado(s) a suscribir solicitudes de 
retiro de fondos:
Banco Mundial.
Torre Bouchard.
Bouchard 547, Buenos Aires, Argentina.
Atención: director regional (del país, de América Latina 
y Caribe).

(ii) Solicitudes (cláusula 3, apartados 2 - 3). Se rue-
go remitir las solicitudes de retiro de fondos completas 
y fi rmadas, junto con la documentación de respaldo, al 
domicilio indicado a continuación:
Banco Mundial.
Sector Comercial Norte.
Quadra 02, Lote A.
Edifi cio Corporate Finance Center.
7º Andar.
70712-900 Brasilia D.F. - Brasil.

COLEGIO DE TRADUCTORES PÚBLICOS
DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

LEGALIZACIÓN

Por la presente, el Colegio de Traductores Públicos 
de la Ciudad de Buenos Aires en virtud de la facultad 
que le confi ere el artículo 10, inciso d) de la ley 20.305, 
certifi ca únicamente que la fi rma y sello que aparecen 
en la traducción adjunta, concuerdan con los corres-
pondientes al/la traductor/a público/a Quercetti María 
Claudia que obran en los registros de esta institución 
en el folio 230 del Tomo 16 en el idioma inglés.

Legalización número: 46663.
Buenos Aires, 5/5/2010.
ESTA LEGALIZACIÓN NO SE CONSIDERARÁ VÁLIDA SIN 
EL CORRESPONDIENTE TIMBRADO DE CONTROL EN LA 

ÚLTIMA HOJA DE LA TRADUCCIÓN ADJUNTA 

Control interno: 1998646663

Traducción pública.

Banco Mundial. Banco Internacional de Reconstruc-
ción y Fomento.
Asociación Internacional De Fomento. 
1818 H. Street N.W. Washington D.C. 20433. 
EE.UU. 
(202) 473-1000. Dirección postal: Intbafrad. Dirección 
postal: Indevas. 
19 de abril de 2010. 
Su excelencia
Amado Boudou
Ministro de Economía y Finanzas Públicas.
Ministerio de Economía y Finanzas Públicas.
Hipólito Irigoyen 250
1310 Buenos Aires - Argentina

Ref.: Argentina: Préstamo del Fondo de Desarrollo 
Institucional (FDI) para la mejora de las comunicacio-
nes a los interesados. Transparencia y responsabilidad 
en relación con el proyecto del Ministerio de Economía 
y Finanzas Públicas (N. del T. 2) - Donación del FDI 
TF096688.
Instrucciones adicionales sobre el desembolso.

Su excelencia: 
La presente hace referencia a la Carta de Acuerdo (en 

adelante, el “Acuerdo”) entre el Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento (en adelante, “Banco Mun-
dial”) y la República Argentina (el “Benefi ciario”) en 
relación con el proyecto enunciado anteriormente, de 
fecha (en blanco). El Acuerdo prevé que el Banco Mun-
dial puede emitir instrucciones adicionales en relación 
con el retiro de fondos correspondientes a la Donación 
TF096688 - AR (en adelante la “Donación”). Esta carta 

2 N. del T.: El equivalente funcional del Ministry of 
Finance que se menciona en el documento fuente es el Mi-
nisterio de Economía y Finanzas Públicas, tal como se hace 
constar en la traducción.
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III. Información sobre el uso de la donación

(i) Documentación de respaldo (cláusula 4). De-
berá brindarse documentación de respaldo con cada 
solicitud de retiro de fondos, según lo detallado a 
continuación:

Para información sobre gastos admisibles, abonados 
con fondos de la cuenta designada:

– Registros en los que consten los gastos admisibles 
(tales como copias de recibos, facturas de proveedores/
contratistas) correspondientes al pago de servicios de 
consultoría por contratos valuados en u$s 100.000 o 
más con estudios de consultoría, y u$s 50.000 o más 
con personas físicas (Adjunto 4A - con registros de 
respaldo).

– Estado de Gastos en el formato adjunto (Adjunto 
4B - sin documentación de respaldo) por toda otra 
erogación, incluidos los siguientes conceptos: Capaci-
tación, Talleres y Bienes.

Para solicitar pagos directos: registros en que 
consten gastos sufridos, tales como copias de recibos, 
facturas de proveedores/contratistas.

(ii) Frecuencia para informar gastos admisibles, 
pagados con fondos de la Cuenta Designada (cláusula 
6 apartado 3) trimestral.

IV. Otros datos de importancia 

Para más información sobre acuerdos relacionados 
con el desembolso, remitirse al Manual de Desem-
bolsos, disponible en el sitio web público del Banco 
Mundial: https://www.worldbank.orq y su sitio segu-
ro de servicio de “Conexión para Clientes”: https://
clientconnection.worldbank.orq. Se pueden brindar 
copias impresas a solicitud.

Si aún no lo ha hecho, el Banco Mundial le reco-
mienda que se registre como usuario del sitio web del 
servicio de Conexión para Clientes (https://clientcon-
nection.worldbankorq). A través de este sitio, Ud. 
podrá bajar Solicitudes de retiro de fondos, monitorear 
el estado de la Donación casi er tiempo real y obtener 
información sobre políticas, fi nanzas y adquisición de 
bienes y servicios. Todos los funcionarios del Bene-
fi ciario autorizados a fi rmar y enviar Solicitudes por 
medio electrónico deben registrarse en el servicio de 
Conexión para Clientes antes de que pueda hacerse 
efectivo el envío electrónico. Para más información 
acerca del sitio Web y las condiciones para registrarse, 
contactarse con el Banco Mundial por correo electró-
nico a clientconnection@worldbank.org.

Ante cualquier inquietud relacionada con el presente, 
le rogamos se dirija al señor José Janeiro, Funcionario 
de Finanzas “senior” (Janeiro@worldbank.org) utili-
zando la referencia indicada al inicio.
Atte.

Atención: Departamento de préstamos.
(iii) Entrega por medio electrónico (cláusula 3 apar-

tado 4). El Banco Mundial podrá permitir al Benefi cia-
rio la entrega por medio electrónico de solicitudes (con 
su documentación de respaldo) a través del portal de 
Internet de Conexión para Clientes del Banco Mundial. 
Esta opción podrá hacerse efectiva si: (a) el Benefi cia-
rio ha designado por escrito, según lo previsto en el 
punto (i) de la presente, los funcionarios autorizados a 
fi rmar y entregar solicitudes y a recibir” dispositivos de 
identifi cación segura (“Tokens”) del Banco Mundial, 
con el objeto de entregar dichas solicitudes por medio 
electrónico; y (b) todos los funcionarios designados 
por el Benefi ciario se han registrado como usuarios 
en el servicio de Conexión para Clientes. Si el Banco 
Mundial así lo autoriza, el Benefi ciario podrá recibir 
Tokens para los funcionarios designados, luego de 
lo cual éstos podrán enviar las solicitudes por medio 
electrónico completando el formulario 2380, al que se 
podrá acceder mediante el servicio de Conexión para 
Clientes (https://clientconnection.worldbank.orq). 
El Benefi ciario podrá seguir ejerciendo la opción de 
confeccionar y entregar las solicitudes en papel. El 
Banco Mundial se reserva el derecho de prohibir al 
Benefi ciario el envío electrónico de solicitudes ya 
sea en forma temporaria o permanente, derecho que 
ejercerá a su arbitrio.

(iv) Condiciones del Uso de Tokens para procesar 
solicitudes. Mediante la designación de funcionarios 
para que acepten Tokens y la elección de enviar las 
solicitudes por medio electrónico, el Beneficiario 
confi rma, a través de la carta de fi rmantes autorizados, 
su conformidad a lo expresado a continuación: (a) 
cumplir con las Condiciones de Uso de Dispositivos de 
Identifi cación Segura en relación con el Uso de Medios 
Electrónicos para Procesas Solicitudes y Documenta-
ción de Respaldo (en adelante, las “Condiciones de Uso 
de Tokens”) previstas en el Adjunto [3]; y (b) entregar 
las Condiciones de Uso de Tokens a cada uno de los 
funcionarios correspondientes y tomar las medidas 
necesarias para que dichos funcionarios cumplan con 
las citadas condiciones.

(v) Valor mínimo de las Solicitudes (cláusula 3 
apartado 5). El valor mínimo de las solicitudes será de 
u$s 10.000 dólares estadounidenses.

(vi) Adelantos (cláusulas 5 y 6).
 • Tipo de cuenta(s) designada(s) (cláusula 5 

apartado 3): segregadas.
 • Moneda de cuenta(s) designadas) (cláusula 5 

apartado 4): u$s. 
 • Entidad fi nanciera en donde se abrirá(n) la(s) 

cuenta(s) (cláusula 5 apartado 5): Banco de la 
Nación Argentina.

 • Techo (cláusula 6 apartado .1): u$s 50.000.
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me remito en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a 
los cuatro días del mes de mayo de 2010.

MARÍA C. QUERCETTI.
Traductora Pública

Idioma Inglés
Mat. To. XV. Fo 230 - Capital Federal

Inscrip. C.T.P.C.B.A. Nº 5894

COLEGIO DE TRADUCTORES PÚBLICOS
DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

LEGALIZACIÓN

Por la presente, el Colegio de Traductores Públicos 
de la Ciudad de Buenos Aires en virtud de la facultad 
que le confi ere el artículo 10, inciso d) de la ley 20.305, 
certifi ca únicamente que fi rma y sello que aparecen 
en la traducción adjunta, concuerdan con los corres-
pondientes al/la traductor/a público/a Quercetti María 
Claudia que obran en los registros de esta institución 
en el folio 230 del Tomo 16 en el idioma inglés.

Legalización número: 46662.
Buenos Aires, 5/5/2010.
ESTA LEGALIZACIÓN NO SE CONSIDERARÁ VÁLIDA SIN 
EL CORRESPONDIENTE TIMBRADO DE CONTROL EN LA 

ÚLTIMA HOJA DE LA TRADUCCIÓN ADJUNTA 

Control interno: 1998646662

(Firma)
Stefan Koeberle.
Director interino.
Unidad Administración de Argentina, Paraguay y 
Uruguay.
Adjuntos.

1. Directrices del Banco Mundial sobre Desembol-
sos para Proyectos, de fecha 1° de mayo de 2006.

2. Formulario para los fi rmantes autorizados.
3. Condiciones de Uso de Dispositivos de Identifi -

cación Segura en relación con el Uso de Medios Elec-
trónicos para Procesar Solicitudes y Documentación 
de. Respaldo, de fecha 20 de, enero de 2010.

4. Formulario de “Registros” con documentación de 
respaldo - 4B y “Estado de Gasto” sin documentación 
de respaldo: 4B.
Confeccionado por José Janeiro, CTRFC.
Con copia a: Alejandro Alcalá Jerez, Abogado a nivel 
local.
Yanina Budkin, Líder de equipo de tareas.

Es traducción fi el al castellano de la fotocopia del 
documento original redactado en idioma inglés, al cual 
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ANEXO II

Condiciones estándar para las donaciones 
que concede el Banco Mundial 

con cargo a diversos fondos.
Fecha: 1º de julio de 2008.
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